
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0156 
RADICADO N° 2009-00256-00 
 
 
 

Se le reconoce personería al abogado DANIEL CANIZALES CORTÉS, T.P. 

294.383, para que siga representando a la sociedad demandante-acumulante, 

MICRODENIER S.A., de conformidad y en los términos del poder a él conferido 

(con. 0012 C03DemandaAcumulacion, C01PrincipalAcumulado). 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
Juez (E.) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° ___4_ 

fijado en la página Web de la Rama Judicial el  07 DE 

FEBRERO DE 2024 a las 8:00.a.m 

 
 

Firmado Por:

Yessid Antonio Vasquez Barrientos



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0c87696de5fa4ec9432b6d7023375328a3bd845e2ed4cc8a4a13b6c8a172ba6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


